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0 E1l Estatuto wisonte sobre‘Propiedad Induatrial de

.26 de Julio de 1929, en 8u texto rerundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen’ por
objeto obtener ventajas sobre lo ya‘cohocido, admitiéndo
por consiguiente como pgtentables, las nuevas m&quinaa, a-
paratoé, instruwentos, procesos dé raﬁficécién, etc. La am
plitud de conceptos prevfﬁtos como patentableé. ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) queTia enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramenté enunciatiqi';;no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deecubrimien
tos de tipo cienti{fico (Arte. 47). - » ‘ °¢f

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recosﬁﬁddo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentosy; ob
Jetoa, o partes de los mismos, que aporten a la runciék}a
que son destinados, un beneficio o efecto nﬁovo, y eﬁ»d§;;
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo:ggxg
riormente conocido, | o

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe‘conside-
rarse, que la invencibén a que se rerigro la preaénte wemo~-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora'del privilegio'de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita; premiandb a8
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencién consiste en un-ori-

[

nal que presenta la novedad de que a1 efeétuar la defeca—
cibén, se produce el cierre de un circﬁito eléct:ico'que poni
en marcha un reproductor de sonido COﬁvencibnal que emite
misica. |

Este modelo de utilidad esté constituido -
por un recipiente anélogd a los.convéﬁcionales que presen-

ta en su fondo un contenedor postizo, de tal manera que en

el fondo del recipiente y por su cara interior se hanodispgg'

to dos ramas o contactos perteneéientés a un'circﬁféél;léc-
trico. Estas ramas estén conectadas a dos puntos dé’é{;tin-
ta polaridad y constituyen la énfrada de;unanplificgﬁgr.
Este Gltimo envia su sefial de salidao%gfre
la bobina de un relé, que gobierna el:circuito de alimenta-
cién de un micromoto;‘eléctrico. Este pequefio motor -eléc-
tricersté acoplado mediante una correa al plato de:uﬁiie-
productor de sonido de tipo convencional, que_accion%doipor

E}

el motor reproduce la misica grabada en el disco. :°;£

Se ha previsto que la energia puesta.en jue-
go en estos circuitos, particulamente en los contactos ci-
tados en primer lugar sea muy pequefla, con bajas tensiones
y débiles corrientes que den lusar a que el consumq de ener-
gia, sea muy bajo y el manipulamiento totalmente inofen;
sivo, |

La fuente de alimentacién de estos circuitos
es estrictamente convencional y puede lograrse mediante pi-
las u otro método andlogo. .

A fin de facilitar la comprensidn de esta
exﬁosicién; se acompaila a la presente Memoria Descripfiva pl

del Modelo de Utilidad en que se ha representado lo siguien-
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Figuré 1.- Perspectiva faréiélﬁente seccio- 
nada del modelo de utilidad. R |
Figura 28~ Esquema éiﬁﬁiiricado del funciong
miento eléctrico del dispositivo._ |
El funcionamiento del dispositlvo es el sigipen
tes: ' ' -
Al efectuar la defecacién, se establece el -
cierre del circuito eléctrico de las biapas A'y.B;'con.;o
que se aplica una sefial de entrada al‘amplificadqf 12°:'
Este, alimentado -dsde iés bornas 3, c'aani’z’:!.i-
fica la sefial de entrada y da lugar a que actue el rere
2 gue cierra el cicuito de alimentacién del m1cromo§?§o4
Al girar el motor 4,'merced a la corre§08,

gira también el disco situado sobre el plato 6, céﬁ‘lgggue

la aguja 7 recorre dicho disco reproduciendo la mﬁsica gra

k\@

bada en el mismo,

No
esta descripcién,
maferia comprenda

tar, asi como las

que luego es amplificada por el cono 5.

se considera necesario hacer més extensa
IS :’n

para que cualquier persona perita en la

perfectamente la idea que se desea paten

ventajas que de su realizacién industrial

han de derivarse.

Por todo ello Yy para evitar posibles imita-
ciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explota--
cién exclusiva de la idea descrita, de acuerdo coﬁ las -
consideraciones y puntos que se desean reiviﬂdicar Y que

se concretan en las péginas siguientes:
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pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-—

sos
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preéiso insistir en que>1os detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es dgéir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, bésadas'siempre
en los.principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la.de‘scrip_4
cién hecha. En efecto, el Articulo. 48 del'Eatatutotvigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pafentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya_pgten?ado“ fijendo
as{ el criterio del legislador en el séntido de que .paten-
tada una idea que pueda dar lugar'a-una'realidad prdcéica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella pare;,. a

.OG

sentarla como nueva y propia. flﬁk :$”Eﬁm LT O P

6e0 0D

Este principio, en cuanto al alcance de la p:ozec-

cidén del objeto patentado se refiere. se halla confirmado

°

®
2

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, h entre -

>

®

ellas, como mAs terminantes, en las de fechas 16 de oétuore
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y_ot;as.'

Establecido el concepto expresado, en cuaﬁfo a la
amplitud que debe darse a la proteccibn'aqlicitada, se re~
dacta a continuacidén la Nota de'Reivindicacionea de acuer
do con lo que se establece en el ultlmo pdrrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resUmen, el privilegio dg'eiplbtacién exéiusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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12, ORINAL MUSICAL, caracterizado esential-

mente porque en su fondo y por su cara‘interiorvsg han dis-$ 
puesto dos circuitos de contactos con distinta poiar;dad,
cuyos circuitos, mediaﬁte un amplifiéador y hhveleﬁento.-
interruptor, actiian como elementosfdé conexidn, a'través
de las defecaciones, para el circuito de pﬁesta en marcha
de un reproduétor de sonido convencional.

2é.'Se reivindica por dltimo como objéto
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so-
licita: | son
ORINAL MUSICAL, , e
Todo conforme qhedé dégérito y‘reivinéfda-'
doen la presente memoria deScriptiva'qu consta,dé ?é}ﬁ

¢

péginas mecanografiadas y dibujos que.sé acompaian. oo
Madrid, 15 de Marzo de 1.973 .....
 BERNARDO UNGRIA SRR
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ESCALA VARIABLE

‘Madrid, 15 de Marzo de 1973
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